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			EDICTO dimanante del recurso contencioso-administrativo número 129/2023, por el que se hace pública la sentencia firme que estima la anulación parcial del Decreto 156/2022, de 20 de diciembre, de regulación de la escala de facultativos y técnicos de la Ertzaintza.

			Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 0000129/2023, promovido por ELA Sindikatua, contra: el Decreto 156/2022 de 20 de diciembre, de regulación de la escala de facultativos y técnicos de la Ertzaintza (BOPV de 5 de enero de 2023), en adelante «Decreto 156/2022» se ha dictado sentencia el 23 de enero de 2023, que ha alcanzado el carácter de firme y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

			«FALLAMOS:

			Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo y, en consecuencia:

			1.– Declarar que el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 156/2022 no es conforme a Derecho, y en consecuencia, anularlo.

			2.– Declarar que el inciso "una vez cumplidos los 8 años desde su nombramiento en la escala de facultativos y técnicos" del apartado 3 del artículo 11 del Decreto 156/2022 no es conforme a Derecho y, en consecuencia, anularlo.

			3.– Desestimar el recurso en todo lo demás.

			4.– No condenar al pago de las costas.»

			Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

			En Bilbao, a 17 de junio de 2025.

			EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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